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Número
de vacantes Localidad Condicione" índispcnsab!c$ o/y méritos pref('rentes

-----------------
1 Albacete.
1 Alicante.
1 Badajaz.
2 3ilbao.
2 Burgos.
1 CacUz.
1 CasteU6n.
1 Córdoba.
2 La Coruña,
1 Gerona.
2 Granada.
3 Huelva.
2 Jaén.
2 León.
5 Mádrid.
1 Málaga.
1 Murcia.
1 Orensa.
:3 Palma de Mallorca.
2: Las Palmas.
1 Pamplona.
2 Pontevedra.
1 Salamanca.
3 Sah SebastlAn.
S Santa Cruz de Tenerífe .
.J. Santander.
1 Segovia.
1 Tarragona.
:3 Valencia.
3; Valladolid.
1 Vitoria.
2 Zamora.
1 Zaragoza.
1 BL.Mah6n.
1 GC.Lanzarote.
1 TF~S. Cruz de la Palma.
1 BL~Ibiza.

VM.A"i¡ES EJ>;: El.. Mr¡""hfERIO DE LA VIVIE¡"D.l
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1
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1
1
1
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2
1
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Alicante.
Almeda.
Cád,iz.
Cuenca.
Gerona.
Guadalajara.
Huelva.
Jaén.
Lérida.
Logrofto.
Lugo.
Madrid.
Las Palmas,
San SebastiAno
Sevilla.
Toledo.
Valencia.
CA-Cauta,
MU-Cartagena.

VACAxrns E!<T EL r-.1rNlsn:nlO D1': PLAm~'KAcr6N DEl DESARROLLO

Se considerará mérito preferente para todas estas vacantes:

- Servid,;::- pre::.iados en id propio Dep<irLamento.

MINISTERIO DE JUSTICIA Bases de convocatoria

1. NOR¡..HS GE"'ER\I.CS

7204 RESOLUCION de la Obra de Protección de Me~
nores por la que se convocan pruebas selectÚfQS
regtringidas para cubrir cinco olazas vacantes de
Oficiales administrativos en. las plantillas de dicho
Organismo.

Vacant~s cinco plazas de Oficiales administnltivos, cu,,-tro
dE! Juntas de Protección de Menores y una de Tribunales Tute
lares de Menores en la· plantilla der Organismo autónomo Obra
de P~otección de Menores. del Ministerio de JusticJa, de con
formIdad con lo prevenJdo en la Ley sobre Régímen Jurídico
de las Entidades Estatales Autónemas de 26 de diciembre
d9 1958, Y una vez cumplidos los trámites que señsla la dispo·
sidón transitoria primera y previa aprobación por la Presí~
dencia del Gobierno, según determina el articulo a:', 2, d},
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 204311971, de 23 de juBo, se
re~,ueJve cubrirlas de acuerdo con las siguientes ~

1.1 Nttrn€ro de plazas

Se convocan cinco plazas de Oficiales administrativos, cuatro
de Juntas de Protecclón de Menores y una de Tribunales Tute
lares do Protección de Menores, dotadas en las plantillas del
Organismo autónomo,

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por J<:¡ pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al SerVicio de los Organismos Autónomos, lo displ.H~sto

en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad

Las personas que obtengan .las plazas a que Se refiero la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom·
patibilídades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Persona! al servicio
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de los Organismos autónomos, y no podrán simultanear el dús
empeno de la plaza que. en su caso, obtengan con cualquier
otra de la Ad~inistración centralizada o autónoma del Estado.

lA, Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se rea!lzvrá mediante el ::'13
tema de oposición restringida, que constara de las siguientes
fases o pruebas:

Prueba al. obligatoria para todos los aspirantes; Consistirá
en contestar durante una hora, y por escrito, a dos cuestio
parios de preguntas, uno relacionado con el temario anexo,
y otro, psicotécnico, integrado po!' una serie de preguntas diri
gidas a apreciar las aptitudes verbales, numéricas y adminis
trativas de los aspirantes.

Prueba bl. voluntaria de los aspirantes: Consistira en acre
ditar el conocimiento de una o más lenguas vivas mediante
la práctica durante una hora de un ejercicio escrito sin auxilio
de diccionario.

2. REQUiSnOS DE LOS A&P1RAN"1ES

Para SElr admitido a fa práctica de las prueba~ selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos dieciocho años en el día que finalice

el plazo de presentación de solicitudes.
el Estar eil posesión del título da·Bachiller Superior o equi

valente. o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine .al plazo de presentación de instancias,

d) No padecer enfermedad o defecto fisíco que impida el
desemp~ño de las correspondientes funciones.

e} No haber sido separado mediante expediente disciplina.rio
del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.-

f} Para los aspirantes femeninos. que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Soclal de la Mujer. bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treInta
días hábiles señalados para la presentación da documentos.

gl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli·
tos dolosos.

hJ Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o dJ de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal ai servido de los Organismos
Autónomos. habiendo prestado servicios ininterrumpidos en la
Obra de Protección de Menores por un período superior a
dos aftas al 4 de septiembro de 1971. y continuar prestándolos
hasta la celebración de las pruebas selectivas.

Salvo el spñaJado en el apartado f). todos los requisitos
antf!riores debcmín poseerse en el momento de finallzar el plazo
de present.ación de solicitudes y g.Jl.ar de los mísmos durante
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra·
miento.

3 SOUCIIL'~ES

3.1. Porma

Los que deseen tomar parto en las pruebas se~Bcti;'RS utl
lizanin el madeja normalizado aprobado por Orden de 30 do
mayo de 1973 ("'Boletín Oficial del Estado" de 5 de junio),
ma.nifestando expresamentE! que reúnen todos los requisitosexi
gídos en la convocatoria, indicando el número de Registro de
Personal y el del documento nacional de identidad. compro·
metiéndose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimíento Nacional y demús Leyes Fundamentales del
Reino, caso de que obtuvieren plaza

".2. Organo a quien se dirige

Las sollcítudes se dírigirán al seriar Presiden~e del ConsBjo
Superior de la Obra de Protección de MenorC'3.

3.3. Ploro de presentación

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado•.

3.'1 LU(jar de presclltacitm

La presentación de solicitudes <i€ hacá en el Regi"tro General
del Consejo Superior de la Obra de Protección' de Menores,
Cea Bcrmúd0z, 46. Madrid-3 o en los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán de 200 pesetas.

'.
3.6. Procedimiento de efectuar el import.e

El importe de dichos derechos se efectuará en la HabHitación
del Consejo Superior de la Obra de Protección de Menores
o bien por giro postal o telegráfico, haciendo constar. en. esté
caso, en la solicitud. el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo ccn el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
AdministraLivo. se requerirá. al interesado para que en el plazo
de diez djas subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo de que sI no lo hiciese se a.rchivarla
su instancia sin más trámites.

4. AD~IlSlÓN DE ."SPlRA~TE:S

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. la Pre
sidenda del Consejo Superior de la Obra de Protección de
Menores aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos.
en la que constará el número del documento nacional de iden
iidad de los aspirantes. la cual se hará pública en el .Boletín
Oficial del Estado...

4.2. Errores en las solícitudes

Los errores de he<::ho que pudieran advertirse podrán sub·
sanarse, eu cualqUIer momento, de oficio o a petición del in·
teresado.

-:"3. Reclamaciones contra la tista provisional

Contra la Usta provisiona.J podri\n los interesados interponer,
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publicación
en el .. Boletin Oficial del Estado". la reclamación prevista en
el arUculo 121 de la Ley de ProcedimIento Administrativo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones senin aceptadas o rechazadas en la. re·
solución q l/e se publicará en el .. Boletín Oficial del Estado_
por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos. en la que cons
tará el número del documento nacional de identidad de los
aspirantes, deberá publicarse, asimismo, en -el ..BoleUnOficial
del Estado...

4.5. Recurso contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter~
poner recurso de alzada. en el plazo de quince días a partir
del siguiente al de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado.. , ante el excelentísimo señor Ministro de
Justicía.

5, DESrC;N¡\C¡ÓGi, COMr'Oslc-IÓ~ y ACTUACIÓN DEL TRIBU;"¡f,L

5.1, Tribunal calificador

El Tribunal calificador será designado por la Presidencia
del Consejo Superior de la Obra de Protección de Menores
y se publicará en el .Boletín Ofidal del Estado...

5.2 Composición del Tribunal

El Tribunal calificador estará compuesto por:

Presidente: El PreSIdente del Consejo Superior de la Obra
de protección· de Menores. que podrá delegar en el Vicepre
sidente primero del Organismo

Vocal-es: El Vicepresidente primero del Consejo Superior de
la Obra d-e Protección de Menores. cuando no presida; el Vice
presid..;¡nte segunde del Organi<3mo; el Secretarío genaral del
Consejo Superior. que actuara además. como Secretario, y
un representante de la Dirección General de la Función Pública.

Vocales suplentes: Tatltos como titulares.

5.3. AbAendón

Lmr·miembros del Tribunal debenin abstenerse de intervenir.
notificándolo a lü autondad, cuando concurran ias circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Ad·
míni~traUvo,

5.4. Rpcusación

Los aspirantes pcdrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunsl-flUcias previstas en el articulo 20
de la Ley de Pr')cedimiento Administrativo antes citado.

5.5. Constitución dél Tribunal

El Tribuna; no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
CO;110 Inmimo de tres de SllS miembros, titulares o suplentes.

6. COMI!:~:~:o y DESAIWOU_,Q DE LA5 PIHTr:;DAS SELECT!V.,S

6.1. Programa

El programa que ha. de regir el sist.ema- selectivo de la.
oposición restringida. mencionado en el. punto VI, se publica
juntamente Con esta~ convocatoria.
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7, CALIFICACIÓN DE LOS FJEI\.ClctOS

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6 Fecha. hora y lugardet comienzo de las oruebas

El Tribunfll.¡ una vez constituido. acordará la fecha. hora
y lugar en que comenzarán las pruéhas selectivas, y se publi·
cará en el .Boletín Oficial delEstado"'aJ menos Con quince
días de antelación,

8.2. Comienzo de los ejercicios

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de
los ejercicios previstos en la misma.

8.3. Identificación de losopo.~itores

El Tribunal podrá requeriten cualquier momento a los aspi
rantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación

7,1. Sistema de calificación dé los ejercidos

Las dos partes de le. prueba aJ se calificaran sepal'adamen·te
y con carácter eliminatorio.. con unapuntuacíón de cero a
diez, . siendo necesario para aprobarlos, obtener. en cada uno
de ellas. cinco puntos como mínimo.

',2. 8tstema de valoración de la prueba 'Volvntaria

Idiomas: Se asJgnaré de cero a tres puntos por cada idioma.

1,3. Actuación del Tribunal 10 1. Nombramiento

9.2. Plazo de presentaciÓI'1

El plazo dE' presentación será de treinta días hábiles, con
tados a partir de la pubJh-ación de la lista de aprobados.
En defecto de lop documentos concretos. acreditativos de reunir
las rondiciones exigidas en la. convocatoria, se podrán /:lcreditar
Jos mismos por cualquier :r,nedio cteprueba admisib1e en de
recho,

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

bJ Copia autentificada O' fotocopia, que deberá presentarse
acomp[tñada del original para su compulsa. del título exigido
o ;ustífi-::ante de haber abonado los derechos para suexpe
dldón.

el. Certificación -del Registro Central. dé Penados y Rebeldes
que n¡stifique no haber sido cdndenadoa penasqueinhabiUten
para el ejercicio de funciones publicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro. de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el párrafo 1," de la norma 9.2.

d} CertifJcado ·m'édico.· acreditativo de no padecer enferme~

dad contagiosa ni defect.ofísH"Cúque imposibilite para el servi~

dio. Este certificado deberá ser expedido por alguI)a de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso deóposftoras. el certificado definitivo- de
haber cuinplido el ServicIo Social Qdeestar exentas. del mismo.
con mención de la fechaenque.finaHzó,que no podrá ser
posterior a la terminaci{ln del' plazo señalado en el primer
párrafo de la norma 9,2

f) Los a"p~rantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 d-e. iuJió de 1947 deberán-presentar los documentos aCredita
tivos d~ las condicioneSquf" t~!;'intereseiustificar

g) Asimismo, todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requjsito~ exigidos en la convocatoria..

9.3. E.\cepciones

Los Que tuvieran la condición de funciona.rios pÚblicos estarán
exentos de justificat dot~mentalmente las condiciones y requi
sitQS ya demostrados para, obten.er. su anterior nombramiento,
debiendo presentarcertificaci6n del Ministerio u Organismo dp
que dependan, acreditando sUf;ondidón y cuantas r;ircunstancias
consten en su hajade servicios.

9.4. Falta de presentación· de documentos

Quienés dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran sudocumentaci6n, no podrán
ser nombrados. quedando anuladas sus 'actuaciones sin perluicio
de la msponsabmd~enque hubieran podido incurrir por fal·
sedad en la instancia referida en el apartado 4.° En este
caso. la autoridad correspondiente. formulará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación. a favor de quienes a
consecuencia de la referida ·anulación tuvieran cahída en el
número de plazas convocadas.

10. N'm..fBRAMIENTO

no, tuera.
sedeter
mediante

En el caso de que la actuación de los opositores
conjunta y simultánea, .el .orden de dicha.,actuación
minará mediante sorteo público, Q:ue sedaraaconocer
supublicaci6n en el «Boletín OfIcial del Estado_,

6.S. Llamamiento

6.7. Anuncios sucesivos

No será- obligatoria la. pubJicaciónde los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicíosen el -Boletín oncial
del Estad~: No obstante estos a:ntmcios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde>'se hayan celebrado
las pruebas

68. Exclusión de los aspirantes .en ~la fase' de selecrión

Si en' cualquier momento dalprocedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal. que {llguno de los aspirantes
carece dl3 los requisitos exigidos etl la convocatoria, se le ex~
cluirá de la misma. previa audienciadelpropJo interesado.
pasándose el asunto. en su casó. ala jurisdicción ordinaria
si se apreciase inexactitud· en .la· declaraci6nque formuló.

Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tribunal,
por mayoria devotos•.. resolverá1üdas las dudas que s\lrjan
en aplicación -de las nOrmas establecidas ~n esta resolUciÓn
y lo que deba hacerse en los casos ·no previstos.

8. I.rSTil.DE APROBADOS y PROP:UF5I'A DEt. Tn,f';nN~L

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejerciCios. el Tribunal publicara la rela-ci6n de los anTobado'S
por orden de puntuación. no pudiendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la .relación de' aprobados a la' autoridad
co.mpetente, para que ésta elabore la propuesta de nombra·
mIento.

8.3. Propuesta complementaria 'de . aprobados

Juntamente con la relación .de .aprobados remitirá, a· los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglumentácíón Ge
neral para :Ingreso· en la Admfnistración PúbUea. el acta de
la última sesión,en Jaquehabránde ftg\1rar pOi' orden dé
puntuación todos los opositores que. habiendo- superado todas
las pruebas,e:x-cediesendel númerodeplazí{s convOCHdas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Docunumt08

Lós aspirantes aprobados presentarán en. el ConMjo Superior
de la Obra de Protec~ión de M8ilores los dopumentos siguientes:

Aprobada por la Presídenciadel Consejo Superior de la
Obra de Protpcciónde Menmes la propuesta de nombramiento
formulada por el Tribunal, se extenderán por la misma los
corresponcHentes. nombramientos de funt::íonarios de carrera a
favor de los interesados..los cuales babrytn de ser aprobados
mediant.eOrden ministerial, .según determina el artículo 6.'" 5,
del Estatuto de PersonaJal Servic10 de los Organismos Autó~

nomos, Dichos nombramientos se publicarán en el ",Boletín on·
cíal del Estado...

11. TOMA DE POSES¡Ó;-'¡

11.1 Pla.zo

En el plaza de un mes, a contar de la notificación del
nombramientO:.. deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir conl()s requisitos del artículo 15 del Estatuto
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

]1,2. A mpliaci6n

La Administración podrá. conceder, a petición de los lntete·
sados, una pr6rroga delp-Iazo estableci~o,queno podrá. exceder
de la Initad del mismo, si las.· circunstállcias lo aconsejan y
con eno no se perjudican derechoS. de terceros.

12. NORMA FINAL

Recur.'I.o de caráctérgeM.ralcontra la oposición

La Convocatorlasus bases y. cuantos actos administrativos
Se deriven de éstas. y de' la actuación, del TribunaI,podrán
ser impugnados por los interesados. en' los casos y en la forma
establecidos en ·la Ley de· Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 .deoctubre··de,1973,~El·Presidente efectivo, Jefe
de los Servicios, Miguel' Fenech 'Navarro~
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En cumplimiento de 10 prevenido en la norma octava de la
Orden de 24 de noviembre de 1973 por la que se convocan opa·
sidones para cubrir plazas de Magistrados de las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de las Audiencias Territoriales. el
Tribunal ha acordado señalar la fecha del 24 de abril, a las
cinco de la tarde, para la celebración del acto del sorteo de los
opositores, con el fin de determinar el orden de su actuación
en los ejercicios, acto que se llevará a cabo en la Sala Tercera
del 'Tribunal Supremo.

Asimismo, el Tribl.thal acordó que el primer ejercicio de las
oposiciones de comienzo el día 10 de junio próximo. El lugar
y la hora de actuación, asicomo los opositores que deben
actuar ese dia, &9tá objeto de la oportuna convocatoria.

Ma~rid. 27 de marzo de 1974.-EI Secretario, Genaro FeITer
de la Hoz.-Visto ~eno; El Presidente, "Francisco Pera. Verdu·
guer.

14. Proceso histórico del impuesto desde su creación al Re
glamento de 23 de julio de 1Q§3.-Breve idea de los motivos
y sistemática del Reglamento vigente.

15. Objeto y sujeto dal impuesto.-Tipo de gravamen.
16. Requisitos de las entradas y locaUdades.-Dec1aracio~

nes,--Liquidaciones.-Ingresos.
17. Tramitación de expedientes del impuesto.

Grupo segwir:lo para Oficiales a'íiministrattvos de Tribunales

1. Legislación en España de la Obra de Protección de Me·
nores.'-La Ley de 12 de agosto de 1904 y el .Reglamento de
24 de enero de 1908.~Finalidad de estas disposiciones máS
fundamentales hasta el Decreto de 2 julio de 1948.

2. La protección del menor según el texto refundido de
2 de julio de 1948: Ambito· general de la Institución.......Menores
sujetos a protección.-Cuáles están excluidos.-Contenido de la
prolección.-Formas·· de protección.

3. Organismos a ~quienes está encomendada la acción pro·
tector8..-El .Consejo Superior· de Protección de Menores: Per~

sonalidad jurídica, composidém, actuación...,...Pleno y Comisión
Permanents.":"Forma de adoptar acuerdos.-Secciones.-Atri
buciones.-Publicaciones.~El.Cónsejo Escolar Primario.

4. Junta de Protección de. Menores: Composición, lllrisdic~
ción, personalidad ycapaciaad. a.ctuach;m, Pleno .y. Comisión
Permanente-.--Secciones, carácter yfunclOne·s.

5. Juntas de 'Protección· de Menores.-Instituciones: Clasi~
fkación· y fines.-Inspección de Institucíones.-Partes de las
Juntas a las InstItuciones y viceversa.-Expedientes de las Ins
tituciones .........:Función de las Visitadoras: Nóminas de personal
yde estancias.

6. Juntas de Protección de Menores: Expedientes de Pro·
tección o internamiento.-Casós. a encomendar El otros Orga
nismos y forma de hacerlo,-Librüs de Secretaría y Tesorería.

7. Funcionarios de la Obra:Clasificacjón. ingresos. separa~
ción. normas orgánicas depersonal.-Ley de Entidades Esta~

tales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y Orden de 12 de
mayo de 1985.

8. La Mutualidad para Funcionarios de la Obra.-Reglamen~

tación para el personal de las Instituciones.
9. Antecedentes históricos de los Tribunales Tutelares de

Menores.-Idea de su legislación vigente.
10. Organización y atribuciones de los Tribunales Tutelares

de Menores.-Su competencia.-Constitución.
11. El Tribunal de Apelación.~rganización y competen

cia.-La Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Menores.
Organización y fines.

12. Servicios económicos y estadísticos de los Tribunales
Tutelares de Menores.

13. Instituciones aUxiliares de los Tribunales Tutelares de
Menores.-Inspección de 105 Tribunales y de sus Instituciones.

14. procedimiento en los Tribunales Tutelares de Menores.
Disposiciones generales.

15. Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Menores.
Del orden de proceder en la facultad reformadora.

16. Procedimiento en: ·los Tribunales Tutelares de Menores.-"
Del orden de proceder en la facultad protectora y en la de
enjuiciamiento de mayores.

17, Ejecución de los acuerdos dictados por los Tribunales
de Menores.

18. Inversión de fondos.-Presupu6stoS.---Distribución de fOD~

dos.-Ordenación de pagos.-:-De la IntervenciÓn.-Balances y
cuentag,

19. Proceso histórico del impuesto desde su creación al Re~

glamento de 23 de julio de 1953.-Sreve idea de los motivos
y sistemática de! Reglamento vigente.

20. Objeto y sujeto del impllesto.-Su recaudación.

TEMARIO

Grupo primero· común

1. Idea del Derecho.-Concepto.-elases.-Fucntes.
2. Concepto de Derecho administratlv-o.~LaAdministración:

Sus fines y medios.-Las potestades de la Admiplstraci~n: Con·
sideración especial de la potestad reglamentana,-Réglmen de
los Organismos autónomos.

3. Los funcionarios públicos: Concepto y clases, derechos
y deberes.-Responsabi.lldad:Clases.-Delitos cometidos por los
funcionarios publicos en el ejercicio de sus cargos. . .

4. La Administración Central: Jefe del Estado, Pres!dente
del Gobierno y Ministros.-Organización ministerialespañola.
Consideración especial·.del Ministerio .. de .Justicia.

S. La AdministracIón Provincial en. España: Qt:ganl:zación
actual.-La Administración Municifal en España..--La benen·
cencia en la leglslación provincíay. local. .

6. Concepto de Derechocivil.--Idea del Códlgo C;ivil. per
sonalidad, capacidad y representación.-:-Derecho de familia.

7. Matrimonio canónico y matrimonio civIl.-Divorcio, se
panrción y disolución del matrimonio.-Allmentos, derechos y
deberes de los cónyuges,

8. Filiación legitima, tiliación ilegítima,:-Legitimación y te
conocimiento.-Derechos y deberes de los hijos.

9. La patria potestad.-Derechos y deberes de los padres
y de los- hijos.-Suspensión de la patria potestad,-La adop
ción,-La adopción de acogidos en establecimientos benéficos,
Tutela.

, lO. El trabajo de las mujeres y de- los. menores: Medidas
protectoras,-Jornada de trabajo y descanso.

11. Legislación social: Contenido. estudio y análisis.
12. Idea general del Derecho penaL-La menor edad penaL

Delitos y faltas contra menoi'es,-Abandóno da familia.
13. Organismos relacionados con la Obra de Protección de

Menores, Asistencia Social del Estado, Auxilio Social; Servicios
de Puericultura.

14, Sigue Organismos; El Patronato de Protección a la Mu~'

jer.-Patronato ..Nuestra Señora de la Merced,., presos y pe
nados.

15. Enseñanza General Básica y Formación Profesional obli
gatorlus.-Universidades e Institutos Laborales.-'-Escilelas de
Artes y Oficios. •

16. La Ley de Peligrosidad y Rehabílitación Social.
17. El espectáculo público,-Legislación general.~Trabajo

de menores en espectáculos.-:-Asist~nciade menores a espec
táculos públicos.

Grupo segundo para Ondales administrativos de Juntas

L Legislación en España de la Obra de Protección· de Me·
nores.-La Ley de 12 de agosto de 1904 y el Reglamento de
24 de enero de 190R-Finalidad de estas disposiciones más
fundamentales hasta el Decreto de 2 de julio de 194ft

2. La protección del menor según el texto refundido de
2 de julio de 1948 Ambito genentl de la Institución.-:-Menores
sujetos a protección.-Cuitlesestán excluídos.......Contenido de la
protección.-Formas de protección.

3, Organismos a quienes está encomendada. la acción pro·
tectora,-El Consejo Superior de Protección de Menores:Perso4
nalidad jurídica, composición, actuación.-Pleno y Comisión Per
mal1ente,-Forma de adoptar acuerdos.-8ecciones.-Atribucio
nes,-Publicaciones.-EI Consejo Escolar Primario.

4. Juntas de Protección de Menores: Composición, juris
dicción, personalidad y capacidad. actuación, Pleno y Comisión
Permanente.-Secclones, caráCter y funciones,

5. Juntas de Protección de Menores,-:-lnstituGíones: Clasi
ficación y fínes.-Inspecciónde lnstituciones,-Pa.rt~sde las
Juntas a las Instituciones y viceversa.-Expedientes d'6 las ln5
titucíones.-Función de las ViSitadoras: Nóminas de personal
y de estancias.

_6. Juntas de Protección de Menores: Expedientes de Pro
tección o internamiento.-Casos a encomendar a otros Orga
nismos y forma de hacerlo.-Libros de Secretaria y Tesoreria;

7. Antecedentes históricos de los Tribunales Tutelares de
Menores.-Idea de su legislación vigente.

8. Organización y atribuciones de los Tribunales Tutelares
de Menores.-Su competencia,-Constitución. .

9, El Tribúna! de Apelación.-:-Organización ycoPlpetencia.-
La Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Menores.-Or~
ganización· y fines.

10. Instituciones auxiliares. de los Tribunales Tutelares de
Menorcs.-lnspección de los Tribunales. y de sus Instituciones.

11. Funcionarios de lsObra: Clasificación. ingresos, sepa~
ración, normas orgánicas de personal._Ley de. Entidades Es
tatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y Orden de
12 de mayo de 1965. ~

12. La Mutualidad para Funcionarios d-e la Obr8.-Uegla~
mentación para el personal de las· Instituciones .

13. Inversión de fondos.-Presupuestos.~D¡stribuci6nde fon
dos,-Ordenación de pagos.-De ·1a. lntervención.-:-Balances y
cuentas.

7205 RESOLUCION del Tribunal de los oposiciones a pla~

zas de Magistrados de las Salas de lo Contencioso
Administrativo de las Audiencias Territoriales, por
la que se hace-público las fechas del sorteo de los
opositores yel comienzo del primer ejercicio.


